
INCIDENTE DE DESACATO  
Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00218-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

BOGOTÁ D.C., dieciocho de febrero de dos mil veintiuno.  

 

INCIDENTE DE DESACATO DE DELIS MARÍA SUÁREZ CAICEDO 

contra LA FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S.A., como 

administradora y vocera del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, RESPECTO A LA DECISIÓN 

ADOPTADA POR ESTE DESPACHO JUDICIAL EL 23 DE JULIO DE 2020. 

RAD. 11001-31-10-019-2020-00218-00. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, SE DISPONE: 
 
 PRIMERO: TRAMITAR el presente INCIDENTE DE DESACATO en contra de 

la doctora GLORIA INES CORTES ARANGO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 35.458.394, en su calidad de PRESIDENTE de LA FIDUCIARIA LA 
PREVISORA – FIDUPREVISORA S.A., quien actúa como administradora y vocera 
del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG, y/o quien haga sus veces. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito lo aquí dispuesto la doctora 

GLORIA INES CORTES ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.458.394, en su calidad de PRESIDENTE de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA – 
FIDUPREVISORA S.A., quien actúa como administradora y vocera del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, y/o 
quien haga sus veces, y, córrase el traslado por el término de tres (3) días, para que 
ejerza el derecho de defensa y presenten los descargos pertinentes, además, aporte 
las pruebas que pretenda hacer valer. Con la comunicación deberá adjuntarse los 
documentos allegados por la accionante, así como, la copia del fallo de tutela respecto 
del cual se solicita el cumplimiento.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA  
JUEZ 

 

 

 

C.S.B. 
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